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INFORME DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería General de la Seguridad Social consta la
siguiente información a la fecha de expedición de este informe:

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL

Código Identificador: 0P1303900C

NO MANTIENE deuda con la Seguridad Social

Y para que conste, se expide el presente informe a los solos efectos de lo establecido en el
apartado e) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que  no  originará  derechos  ni  expectativas  de  derechos  a  favor  de  los  solicitantes  o  de
terceros,  ni  podrá  ser  invocada  a  efectos  de  interrupción  o  paralización  de  plazos  de
caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los expedientes a que pudiera
hacer referencia ni afecta a ulteriores actuaciones de comprobación e investigación relativas a
la situación a que está referida.

MADRID a 10 de MARZO de 2022


